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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA

No 219 -2026-G.R.JUNíN/GRl

H uancayo, 2 lilAY 2020

EL GERENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO
REGIONAL JUNíN

VISTO:

El lnforme Técnico N' 207-2026-GRJ/GR|, con fecha de emisión 06 de mayo de
2026, lnforme Técnico N" 1041-2026-GRJ/GRUSGSLO' con fecha de recepción 04 de
mayo de 2026; lnfo¡me Técnico N' 050-2026-GRJ/GR|/SGSLO/JACC con fecha de
recépción 04 de mayo de 2026: Carta N" 015-2025-RC-CSDC de fecha de recepción 27
de maeo de 2026: lnforme N' 003-2026-JEFE DE SUPERVISION-CSC de fecha 26 de
ma¡zo de 2026, Carla N' 01 1-2026-RC-CSDC de fecha de recepción 26 de mazo de
2026, Carta N" O1O-2026-RC-CSC||, de fecha 20 de mazo de 2026, y demás

documentación que forma parte integrante de la presente Resolución; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo establecido en los artículos 19'1 y 192 de la Constitución

Política del Perú, los Gobiernos Regionales gozan de autonomía política, económica y

administrativa en los asuntos de su competencia, con la misión de promover el desarrollo
y la economía reg¡onal, fomentar las inversiones, act¡v¡dades y servicios públicos de su
iesponsabilidad , y ga,anlizat el pleno ejercicio de los derechos y la igualdad de
oportunidades de sus habitantes. En este marco competencial, y en estr¡cta observanc¡a
del articulo 35, apartado d) de la Ley N'27783, Ley de Bases de la Descentral¡zac¡ón, y

del artículo 1O l¡teral d) de la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, se
faculta a los Gobiernos Reg¡onates a promover y ejecutar invers¡ones públ¡cas de ámbito
reg¡onal, incluyendo proyectos de infraestructura v¡al, energética, de comunicaciones y de
servic¡os básicos, con el f¡n de asegurar un desarrollo integral sosten¡ble, la competit¡vidad
y la d¡namizac¡ón de mercados;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N' 30225, Ley de Confatac¡ones del

Estado, aprobado por Decreto Supremo N'082-201g-EF, y su Reglamento, aprobado por

Decreto Supremo N'344-2018-EF y sus modificatorias, constituyen el marco normat¡vo

aplicable al presente procedimiento, dado que la relación contractual se originó con
anterioridad a la vigencia de la actual legislación en materia de contrataciones públicas,

drcho cuerpo legal establece los lineamientos en los procesos de contratac¡oneS de bienes,
servicios u obras, así como derechos y obl¡gaciones que rigen para las partes

¡ntervinientes:

Que, al respecto los artículos 197 y 198 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado aprobado med¡ante Decreto Supremo No 344-2018-EF'
establece sobre la ampliación de plazo lo siguiente.

Articulo 197. Causales de Ampliac¡ón de Plazo

El conlrat¡sta puede sot¡citar ta ampl¡ac¡ón de plazo pactado por cualqu¡era de las siguienles causa/es

ajenas a su voluntad, siemDre oue mod¡f¡ouen la rula cr¡tíca del Droanma de e¡ecuc¡ón de obra vioente
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a) Atrasos y/o paralizac¡ones por causas no atibu¡bles al contrat¡sta-
b) Cuando es necesario un plazo adic¡onal para la eiecuc¡Ón de la prestac¡ón ad¡cional de obra

En este caso, el contrat¡sta ampl¡a el plazo de las garant¡as gue hubiere otorgado.
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c) Cuando es necesa,o un plazo ad¡c¡onal para la eiecución de los mayores metrados' en
contratos a precos unilaios-

Arl¡culo 198.- Procedintiento de Ampliación de Pla2o

198.1. Para que paceda una amptiac¡ón de plazo de confonn¡dad con lo establecido en elañiculo
precedenle, el contratista, por inlemed¡o de su res¡dente anola en el cuademo de obra, el inicio y
el l¡nat de /ás cirDunsfancias que a su citerio detetminen ampl¡ac¡ón de plazo y de ser el caso, el
detatle del riesgo no previsto, señalando su efecto y tos h¡tos afectados o no cumpl¡dos. Tntándose
de mayores metrados en contratos a prec¡os unitaríos, el residente anota en el cuademo de obra el
in¡c¡o de ta causa¿ tuego de ta confom¡dad em¡tida por el supervisor, y el fínal de esta a la
culminación de los trabajos. Dentro de los quince (15) días s¡guientes de concluida la circunslanc¡a
¡nvocada, el contrat¡sla o su representante legal solicita, cuant¡f¡ca y suslenla su solicitud de

ampt¡ac¡ón de plazo ante el inspector o supeN¡sor, según conesponda, con cop¡a a la Entidad'
siempre que la demora afecte la ruta crít¡ca del pmgrama de ejecuc¡ón de obra vigente.

198.2. El inspector o supeNisor emite un infotme gue susfenlá técnicamente su opinión sobre la
solic¡tud de amptiación de ptazo y lo remite a la Ent¡dad y el contrat¡sta en un plazo no mayor de

c¡nco (5) días hábiles, contados desde el día s¡guiente de presentada la sol¡c¡tud. La Ent¡dad

/esue/ye sobrB d¡cha amptiac¡ón y notifrca, a través del SEACE, su decis¡ón al contratista en un
ptazo máximo de quince (15) dias háb¡les, contados desde el día s¡gu¡ente de la recepciÓn del
indicado infome o detvenc¡m¡ento del plazo, bajo responsab¡lidad. De no emitirse pronunciamiento
alguno dentro del plazo señalado. se t¡ene por aprobado lo ind¡cado por el ¡nspector o supeN¡sor
en su informe".

"198.3. En caso e/ r,spec¿or o supeÍvisor no emita el infome al que se ref¡ere el numeral antedor,
la Entidad resuelve sobre ta ampliación sotic¡tada y not¡fíca, a tmvés del SEACE, su dec¡s¡Ón al
contratista en un plazo máx¡mo de quince (15) días hábiles, contados desde elvenc¡miento del plazo
prev¡sto para el inspeclor o supev¡sor. baio responsab¡l¡dad."

198.4. S¡ dentro del ptazo de ve¡nte (2O) d¡as háb¡les de prcsentada ta sot¡citud. la entidad ro¡se
pronunc¡a y no existe op¡n¡ón del supervisor o inspector, se cons¡dera ampliado el plazo sol¡c¡tado
por el contrat¡sta. i \

Que, el Gobierno Regional de Junín y el CONSORCIO SALUD CHILCA ll"
suscr¡b¡eron el Contrato N" 366-2024/GRJ/ORAF con fecha 12 de diciembre del2024, pata
la ejecución de la obra 'MEJoRAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE

SALUD DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE CHILCA, DISTRITO DE CHILCA,
PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUN|N", CON CUI N" 2509069, POT

un monto económico de S/ 226,526,037.89 (Doscientos Ve¡nt¡sé¡s Millones Quinientos
Veintiséis Mil Tre¡nta y Siete con 89/100 soles) y un plazo de ejecución de 840 días
calendario:

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 223-2025-GRJ/GGR' de
fecha 07 de noviembre de 2025, se resolvió aprobar la E¡ecución de la Prestac¡ón Adic¡onal
de obra N" 01 del proyecto: MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE

SALUD DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE CHILCA, DISTRITO DE CHILCA,
PROVINCIA DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNiN", para la e¡ecución de la obra:
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL
ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE CHILCA, DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE
HUANCAYO. DEPARTAMENTO DE JUNiN", con CUI N' 2509069, ejecutada baio la
modalidad de adm¡nistración ¡ndirecta - contrata, con un plazo de ejecución de 60 días
calendario, y un presupuesto con prec¡os deflactados al mes de junio de 2024, co¡ un
presupuesto para el ad¡cional de S/ 1,358,819.05 con un porcentaje de incidencia 0.600%,

Que, med¡ante Carta N' 0'10-2026-RC-CSC||, de fecl¡a 20 de marzo de 2026' el

Representante Común del CONSORCIO SALUD CHILCA ll, remite a la Superv¡s¡ón la

sol¡citud de la ampliación de plazo N" 01, en el cual señala del anális¡s técn¡co efectuado
y la cuantificación correspondiente, se determ¡na la necesidad de otorgar una ampliación
de plazo por un periodo de 60 días calendario, enmarcada en la causal prev¡sta en el

numeral b) del artículo 197" del Reglamento, referida a la necesidad de contar con un plazo

adicional para la ejecución de prestaciones adic¡onales de obra, lo cual conlleva la
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reprogramación de la fecha de culminación del proyecto, y que a la fecha, se cuenta con

la aprobación de la Prestación Adicional de Obra N.' 01, mediante Resolución Gerencial
Regional N." 223-2025-GRJ/GGR, la cual se encuentra pendiente de ejecución y resulta

indispensable para el cumplimiento de las metas del proyecto. El élculo de la afectación
al plazo de ejecución ha sido determinado en función al cronograma apfobado del

expediente de la Prestación Adicional de Obra N" 01 ;

Que, mediante Carta N" 01 1-2026-RC-CSDC de fecha 26 de marzo de 2026 ' el
Representante Común del CONSORCIO SALUD DEL CENTRO, not¡fica al CONSORCIO
SnLUo CXllcn ll, el lnforme N'OO3-2026-JEFE DE SUPERVISIÓN-CSC emitido por el
Jefe de supervisión, en el cual señala que la ampliación de plazo queda desestimada por

la extemporaneidad, concluyendo que la sol¡c¡tud de ampliación de plazo N" 01 por 60 días
calendario es IMPROCEDENTE.

Que, mediante Carta N' 015-2025-RC-CSDC(s¡o) de fecha de recepc¡ón 27 de
marzo de 2026, el Representante Común del CONSORCIO SALUD DEL CENTRO, remite
a la Entidad, ei lnforme N' OO3-2026-JEFE DE SUPERV|SIÓ¡..¡-CSC, emitido por el Jefe
de supervis¡ón, en el cual concluye que luego del análisis de la solicitud de ampliación de
plazo deviene en IMPROCEDENTE, por extemporaneidad, toda vez que la suspensión del
plazo de e.jecución no constituye ser una interrupción para el cumplimiento de los plazos

máximos de presentación de sol¡c¡tudes derivados de causales ya concluidas, bajo

apercib¡miento de vulnerar el pr¡nc¡pio de legal¡dad y eficacia que rige las contratac¡ones
públicas, en conclusión dicha solicitud queda desestimada;

Que, con lnforme Técnico N' 104'l-2026-GRJ/GRl/SGSLO recepcionado con fecha
04 de mayo de 2026, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras, en referencia
al tnforme Técnico N" 050-2026-GRJ/GR|/SGSLO/JACC emitido por el coordinador de

Obra; declara IMPROCEDENTE la ampliación de plazo N'01 por 60 días calendario,
determinando lo sigu¡ente:

,r- air¡Lrs,s:

"(...)

a) Asientos de Cuaderno de Obru Cursados entre Contatista y SuPeru¡sión

Med¡ante et TNFORME N'OO3-2026^LEFE DE SUPERV|SIÓN-CSC del Jefe de Supevisión (se

adjunta) detalla todos los antecedentes de cuademo de Obra sobre la Ampl¡ac¡ón de Plazo N'01.
tales como los Asienros /V' 058, 059, O79 y 083.
ASIENTO N' O5E - CAUSAL DE INIC'O Y CAUSAL DE CIERRE - DE LA RESIDENCIA DE
oBRA (11/11/2025)
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ASTENTO N" O59 - DE LA RESTDENCTA DE OBRA (11/11/2025)

pscE 
=' Asaento del Cuaderno de lncidéñcias de obras
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ASTENTO N. 079 - DE LA RESTDENCTA DE OBRA (10/03/2026)

pSGE'= As¡ento del Cuaderno de lncidencias de obras
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AstENTo N'083 - FECHA DE qRESENTAoIóN DE LA AMpLtAclóN DE pLAzo N. 01 - DE
LA RESTDENCTA DE OBRA (20/BnO26)



w

hEG¡

o

b) cada de soticitud de Amptiación de Pla?o N" 01 realizada Por el consorcio salud chilca ll.

Mediante CARTA N" 01O-2026-RC-CSC\|, de fecha 20 de marzo de 2026, el representante legal
det coNsoRclo 

'ALUD 
cHlLcA tt rem¡te a la supevis¡Ón de obm, coNsoRclo SALUD DEL

CENTRO, ta solic¡lud de ampl¡ac¡ón de plazo N' 01, por el Plazo de EiecuciÓn del Ad¡c¡onal de
Obra N' 01 .

c) De lo Esüputado en el Reglamento de Conlrataciones del Estado:

De acuerdo a lo estipulado en et Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado. se

estabtecen los téminos y cond¡c¡ones para sol¡c¡tar y aprobar una ampl¡ación de plazo contmctual,
según las siguientes disposlcionesl
Elbtazo del Contnto de Eiecuc¡ón de Obra se ige por lo dispuesto en el aftículo 34" de la Ley' y
añículos 158", 197", 198', 199', 200", 201' de EL REGLAMENTO, y podrá ampl¡arse por las

sigulenles causates, acorde a lo establec¡do en el añ¡culo 197" de EL REGLAMENTO:

a) Atnsos y/o panl¡zac¡ones por causas no atríbu¡bles al contrat¡sta.
b) Cuando es necesa,b un plazo ad¡c¡onal para la eiecuc¡ón de la prcstac¡ón adic¡onal de

obn. En este caso, et contral¡sta ampl¡a el plazo de las garantías que hub¡ere otorgado.

c) Cuando es necesarlb un plazo adic¡onal para la ejecuc¡Ón de los mayores metrados, en
contftrtos a Precios un¡tarios.

Anexo De Definiciones Del Reglamento

Ruta Crttica det Programa de Eiecución de Obra: Es la secuenc¡a programada de las pad¡das

de una obra cuya vaiacíón aÍecta el plazo tolal de eiecuc¡Ón de la obra.

Attículo 158. Amplieción del Plazo contraclual

158.1. Procede la ampl¡ac¡ón del plazo en /os s,gulenles casosl

a) Cuando se aprueba el adic¡onal, s¡empre y cuando aÍecte el plazo. En esfe caso. e/
contnt¡sta amqlía
el ptazo de las gamnt¡as que hub¡ere otoryado.

b) b) Por atnsos y/o paral¡zaciones no imputables al contratista.

158.2. El contrat¡sta sotic¡ta ta ampliac¡Ón dentro de los s¡ete (7) dias hábiles sigu¡enles a la

notifrcac¡ón de la aprobaciÓn del ad¡cional o de t¡nalizado el hacho generador del atráso o
paral¡zación.

SOERE EL PROCED\MIENTO PREVISTO EN EL Art. 198 RLCE: En este punto el jefe de la
supevis¡ón Consorcio Salud del Centro verif¡cara s¡ el Contratista Consorcio Salud chilca ll ha
cumpt¡do con el proced¡m¡ento que indica el reglamento de contralacionas del Estado

De acuerdo con el numeral 198.1 del añiculo 98 del reglamento ¡ndica que el Contratista "(..-)

Dentm de tos qu¡nce (15) d¡as s¡guientes de conclu¡da la c¡rcunstancia invocada, el contmt¡sta o
su reprcsenlante legal sot¡cita, cuant¡f¡ca y sustenta su sol¡c¡tud de ampl¡aciÓn de plazo anle el
inspector o supevisor, según coÍesponda, con cop¡a a la Entidad, s¡empre que la demora afecte

la ruta crítica del programa de eiecuc¡ón de obra v¡gente.

En este punto la c¡rcunstanc¡a invocada term¡na con la notif¡cación de la Resoluc¡ón Gerenc¡al

General Regional N" 223-202*GR^JUNIN/GGR con el que se aprueba la Ejecuc¡Ón de la
Prestación Ad¡c¡onat de Obra N' 1 del Proyecto: "Meioram¡ento y Amplíac¡ón de /os Servrbio de
Salud det Estabtec¡m¡ento de Salud de Ch¡lca, D¡strito de Ch¡lca - Provinc¡a de Huancayo -
Depattamento de Jun¡n" con ClJl 2509069 por pafte de la Ent¡dad el 10 de noviembrc de 2025.

As¡mismo, el Regtamento de ta Ley de Contratac¡ones del Estado en su Atl¡culo 178' Suspensión

del Ptazo de Ejecución, en el numenl 178.7 ind¡ca "(...) Durante la suspens¡ón del plazo de
ejecuc¡ón, las pades pueden real¡zar trám¡les propios de la gestiÓn de contrato. tales como
áquellos destinados a la aprobación de prestac¡ones ad¡c¡onalos u otto lipo de mod¡ficac¡ones

contractuales. s¡empre que ello resulte pos¡ble y no contnvenga olras d¡spos¡c¡ones del presente

Reglamento.

De otro tado, se ¡¡ene el pronunc¡am¡ento de la OSCE en la OPINIÓN N' D000013-2025'OSCE-
DTN de 24 de febrero de 2025, donde ¡nd¡ca que:
"(. .)
Como se aprec¡a, parc que Proceda una amPlleción de Plazo, el contrat¡sta debe:

@
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Anotar en el cuademo de obra el ¡n¡cio y el f¡nat det hecho o c¡rcunstancia que dete¡mina la
configurac¡ón de la causal de ampl¡ación de plazo, dado que esfos son /os hlaos
¡mpresc¡nd¡bles para detem¡nar la duración de la causal y, por ende, para cuantit¡car el
t¡empo por el cual debe ser ampl¡ado el plazo. as¡ como los eventuales mayores cosros
d¡rectos y/o mayores gasfos generales varíables correspondientes al contratista, de ser el
caso

2. Una vez ident¡ficado el momenlo en el que cesa elevento que amerita la ampl¡ac¡ón de ptazo,
según la arotación efectuada en el cuademo de obra, el contratista o su representante legal
disponen de qu¡nce (15) días para sol¡c¡tar, cuantifrcar y sustentar su sot¡c¡tud de ampliac¡ón
de plazo.

Se deduce deltexlo expreso del Reglametlto oue el ¡ncumol¡miento las actuaciores an¿es
mencionadas determinaÍá la imDrccedencia de la ampliación de plazo,
de si el número de dias sol¡c¡tado por el contrat¡sta se encuentn justif¡cado

independientemente
de conform¡dad con

/as causá/es es¿ab/ec¡das en el aftículo 197 del Regtamento (lo resaltado es nueslro)
"(...)

3. CONCLUS/ÓN

A eÍectos de que se produzca válidamente una ampliac¡ón de plazo -en un contÍato de.oba- É
,recosario dar cumDli¡niento el Drocediñiento v las condiciones con das en el

ulo 198 el lazo de ct n
cons¡derarse amDl¡ado si el contrat¡sta no anotó tanto el inicio como el ¡i al de la causal

hubien em¡t¡do un pronunc¡amiento expGso sobre la sol¡citud de ampl¡ación ni el ¡nspector o
supery¡sor hub¡era opinado al respecto en el plazo previsto por el Reglamento.

Por lo lanto, len¡endo en cuenta lo ind¡cado en el item 178.7 y lo ¡nd¡cado en el pronunciamiento
de la QSCE en la OPINION N" D000013-202|OSCE-DIIV de 24 de febrerc de 2025. et
Conlratista debió sol¡citar, cuantificar y sustentar su soticitud de Ampl¡ac¡ón de ptazo N" 1 ante
el ¡nspector o supeN¡sor como lecha máxima el 25 de nov¡embre de 2025, lo cual no lo hizo y
recién lo tramito el 20 de mazo de 2026, catorce (14) d¡as después de haberse levantado la
suspensión de plazo (Re¡n¡c¡o del Plazo de Ejecución de Obra I de marzo de 2026), en
consecuenc¡a ante lo analizado por esta Supev¡sión, ta solic¡tud de Ampliación de ptazo N" 1

sol¡citada por el Contratista Consorc¡o Salud Ch¡lca ll queda DESESTIMADO.

d) Análisis de los Argumentos:

CIRCUNSÍANCIA QUE DETERMINA LA AMPLIACION DE PLAZO N' 01 SOLICITADA POR
EL COIVSORC'O SALUD CHILCA 

'I:Fue Analizado y Evaluado por el JeÍe de SupeN¡s¡ón medianle et lnfome N" OO3-2026-JEFE
DE SUPERVISION-CSC. en donde ¡ndica que:

. Que Habiéndose recib¡do los documenlos prcsentados por et Reprcsentante Común det
CONSORCIO SÁLUD CHILCA ll, se advieñe que este efectuó la presentac¡ón de la sol¡c¡tud
de Ampl¡ación de Plazo N.' 01 ante ls supervis¡ón de la obra con fecha ZO de mazo de 2026,
para su respectiva evaluación. No obstante, de acuetdo con elfexto lJnico Odenado de la
Ley N.' 30225, Ley de Conlratac¡ones del Estado, y su Regtamento aprobado mediante
Decreto Supremo N." 082-2019-EF. especif¡camente en el aftículo 179 "suspens¡ón det
plazo de ejecución", numeral 178.6, en elcual se menciona que:

''(.. ) Duranle la suspens¡ón del plazo de ejecuc¡ón. tas pades pueden rcatizar trámites
prop¡os de la gestión del contnto, tales como aquellos dest¡nados a la aprobación de
prestac¡ones adicionales u otro t¡po de mod¡f¡caciones conlractuales. siempre que ello
rcsulte posible y no contravenga otras d¡sposic¡ones del prcsente Reglamento".

. En ese sentdo. se concluye que el trámite coÍespondiente a ta sot¡citud de Ampt¡ac¡ón de
Plazo N." 01, deb¡ó efectuarse dentro del periodo peñ¡nente, aun cuando la obra se
encontraba suspendida, a f¡n de cumpl¡r con los plazos establec¡dos en la normat¡va de
Contratac¡ones del Estado. Es as¡ que deb¡do a tas c¡rcunstancias incongruentes de ¡n¡cio y
f¡n de de causal con fecha 11 de nov¡embre del 2025, no es congruente a presentado con
Cana N" 01 0-2026-RC-CSCH-|l con fecha 20 de mazo det2026, ya que seria extemporáneo
ya que señalamos que m¡entras se encontnba la obra en s¿./spens¡ón física, se debió
opodunamente prcsenter su petic¡ón de Ampl¡ac¡ón de ptazo N. 01 dentro de plazos
prev¡slos nomat¡vos.

. E/ análisis se s¿,stenta en la naturaleza jurídica de la Suspansión det plazo de Ejecución

orl

)
\

1

es nuestro), aun cuando la Entidad no
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Del RLCE Atl 197 y 198, confome a lo expuesto y sustentado por la Jefatura de
SupeN¡s¡ón OóinA DENEGAR LA soLtctTltD AMPLIACIóN DE PLAZO N" 01
dado oue se ha demostrado oue la Contratista no cumol¡ó con los
procedimientos v olazos establec¡dos en el numenl 198.1 del Articulo N'198 del
Realamento de la Lev de conarataciones del estado: oor lo que ESTA SOLICITUD NO
SE COA/S/DERA CUMPLIDO, y al cons¡derarse como no cumplido y al no cumplir lo
dispuesfo en el numeral 198.1 del Ad¡culo N'198 del Reglamento de la Ley de
contatac¡ones del estado, coÍesponde denegarse.

De Acueño al A¡1. 198, ¡nc¡so 198.2, La Ent¡dad resuelve sobre d¡cha ampl¡ac¡ón y
not¡i¡ca su decis¡ón al contralista en un plazo máximo de quince (15) d¡as hábiles.
contados desde el dia sigu¡ente de la rccepción del ind¡cado informe o del vencim¡ento
del plazo, bajo responsab¡l¡dad. De no emiürce Dronun iento alquno dentro del
plazo señalado, se Uene por aorobado lo indicado oor el insDector o suoarvisor en
su in¡orme.

En cumpl¡m¡ento al Añ. 198 numeral 198.2 la SupeNisión de Obra Med¡ante Carla N"
011-2O26-RC-CSDC de fecha 26 de marzo del 2026, not¡f¡ca su pronunciam¡ento al
contntista ejecutor "CONSORCIO SALUD CHILCA lf', declarando lmproedente la
ampliac¡ón de pla2o N" 01, reÍerente al Plazo de Ejecuc¡ón de Adic¡onal de Obra N" 01 .

Finalmente, este Despacho de Sub cerenc¡a de SupeNis¡ón y Liquidacián de Obras,
luego de haber realizado el anál¡s¡s a la solic¡tud de Ampl¡ación de Plazo N' 01, se
DENIEGA LA SOLICITUD DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 01. POR 60 O¡AS
CALENDARIOS. Por lo que se recom¡enda, em¡t¡r el acto resolutivo conespond¡enle, y
not¡t¡car su dec¡sión a la empresa contratista y a las ¡nstanc¡as que correspondan.

Por lo antes expuesfo se sorblfa, EM VO CORRESPONDIENTE
DEN
SOLICITADOS POR EL CONTRATISTA A
LA EMPRESA CONTRATISIA. co, fodos /os s¿rsfentos ¡ndicados, y adjuntados con documento
de la refercncia b) y c) rem¡t¡dos por la supeNis¡ón.

1...,

Que, med¡ante lnforme Técnico N" 207-2026-GRJ/GR| emitido con fecha 06 de
mayo de 2026, la Gerencia Regional de lnfraestructura, considera improcedente la
solic¡tud de ampliación de plazo N" 01, solicitada por el ejecutor de obra, concluyendo que.

"En ese sentido, de conform¡dad al ¡nforme técn¡co em¡t¡do por la Subgerenc¡a de
Supev¡sión y Liqu¡dación de Obras, esta Gerencia cons¡dera IMPROCEDENTE ta
solic¡tud de Ampl¡ac¡ón de Plazo N" 01 por sesenta (60) dfas calendario de ta obra
"MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓN DE LOS SERY/C/OS DE SALUD DEL
ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE CHILCA, DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA DE
HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNÍN", con ClJl N" 2509069. Asimismo, en estr¡cta
aplicación del numeral 198.2 del aÍTlculo 198'del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones
del Estado aprobado med¡ante D.S. No 344-201?-EF y mod¡f¡catorias, y a pesar de haber
transcurrido el plazo legal para el pronunc¡amiento de la Ent¡dad, se ratif¡ca la denegatona
ya not¡f¡cada por la Supev¡s¡ón de Obra al contratista mediante Cafta N" 011-2026-RC-
CSDC.

Que, la Subgerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, en su calidad de área
técnica competente, determina DENEGAR la Solicitud de Ampliación de Plazo N'01
presentada por el contratista CONSORCIO SALUD CHILCA ll por un total de sesenta (60)
días calendar¡o, bajo el siguiente fundamento. lmprocedencia por extemporane¡dad. Se ha
evidenciado que el contratista incumplió con los plazos establecidos en el numeral 198.1
del artículo 198" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, al presentar su
solicitud de ampliación el 20 de marzo de 2026, superando ampliamente el plazo de quince
(15) días computados desde la anotac¡ón del fin de la causal invocada (11 de noviembre
de 2025). En consecuencia, al haberse presentado el requerim¡ento fuera del plazo legal,
se incumple flagrantemente con la normativa, deviniendo en improcedente la solicitud.
Asimismo, en estr¡cta aplicación del numeral 198.2 del artículo '198" del mismo cuerpo
normat¡vo, corresponde a la Entidad rat¡ficar y formalizar la denegator¡a que ya fue

DE oN'01 POR EL
TIFICAR SU

,4 ¡.
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regulada en et adicuto 178' det Reglamenlo de la Ley de Contralac¡ones del Estado (RLCE)':

Ségún el numeral 178.6. la suspens¡ón afecta la eiecución fís¡ca y el cÓmputo del plazo

coÁtmctual, pero no paral¡za la geslión admin¡strativa del contrato. Por el contraio la norma

faculta y por ende obt¡ga en func¡ón de la ef¡c¡encia a las pades a cont¡nuar con los trámites
que resulten posibles.

. En el p@sente caso, la causal de amptiación de ptazo N'ú finalizó el 11 de noviembre
de 2025. De acuerdo con el proced¡m¡enlo vinculante establecido en el numeral 198 1 del
atlicuto 198" del RLCE. el contratista dispon¡a de un plazo perenlorio de quince (15) d¡as
posteriores a dicha fecha pan cuant¡frcar y sot¡c¡tar la ampl¡aciÓn ante la supevisión.

. En contexto la suspensión i¡sica de la obra no interrumpe sol¡citar ampl¡ac¡ones por /as

s¡guientes razones:

/ lmprorrogabitidad de tos ptazos de ceducidad: El plazo de qu¡nce (15) días para

solicitar d ampt¡ación, es un plazo de caducidad admin¡stral¡va. El hecho de que la obra

esté suspend¡da no imp¡de et cálcuto do los días de atraso ni la totmulaciÓn del sustento

técn¡co, toda vez que el hecho generador ya había concluido

/ Conünuidad Administraüva (ArL 178.7): La normativa explícitamente petmite

tramitar mod¡ficaciones contractuales durante la suspensiÓn. Una ampl¡ación de plazo

derivada de un hecho ya f¡nal¡zado es una mod¡f¡caciÓn contractual que deb¡ó

gesfionárse oportunamente pam mantener et equil¡bio econÓm¡co y la prcgramac¡ón

de la obra.

/ Vutnenc¡ón del Procedimiento: Al presentarse la solicitud rec¡én el20 de ñeno de
2026 (med¡ante Cafta N" 010-2026-RC-CSCH-||). han transcunido más de cuatro
meses desde la f¡nal¡zación del hecho generador (10 de noviembre de 2025). Esta

demon configura una extemporensidad manifiesta puesto que el derecho del
contrat¡sta a solic¡tar ta amptiación precluyó at no eiercerse dentro del plazo legal.

Por carga laboral no se realizó el trámite en el ptazo espec¡frcado en el RLCE. el cual no

ocas¡onó mayor per¡u¡c¡o puesto qúe se dectañ ¡mprccedente la solicitud de Ampl¡ación de

Plazo N" 01, pero en cumplimiento al Articulo 198. Procedim¡ento de amDliac¡Ón de Dlazo

en el afl 198.2. EI ¡nsDector o suoenl emite un informe due sustenta técnic SU

ión sobre la a ción de rem alaE, lco
en un Dlazo no mavor de cinco l0 dias ,es- iontados desde et día s¡guiente de
presentada ta solic¡tud. La Entidad resuelve sobre dicha ampliación y not¡frca su

contratista en un plazo méx¡mo de quince (15) d¡as háb¡les. contados desde el di
dec¡s¡ón al
a siguiente

de la recepción det ind¡cado informe o delvencimiento del plazo. baio rcsponsab¡lidad.-99!9
emitirse p nciam¡ento alouno dentrc del Dlazo se . se tiene Dor do lo
indicado oor el ¡n soector o suDetvisor en su ¡nforme

;l
Med¡ante Caña N" 01 1-2026-RC-CSDC de Íecha 26 de marzo del 2026, la SupeNisión de

obra med¡ante el Representante Legal del 'CO,VSORC/O SALUD DEL CENIRO', Sr'

Jonathan Atejandro Huñado Macedo, rem¡te su pronunciam¡ento al contrat¡sta eiecutor
"CONSORC/o SALIJD CHTLCA tl", dectarando lmprocedente la ampl¡ac¡ón de plazo N" 01.

rcferenle al Plazo por la Eiecución del Ad¡cional de Obra N" 01.

En méito a lo expueslo en anát¡s¡s del presente infome, tomando en cuenta lo dispuesto en

el An. 197 y 1gA del Regtamento de ta ley de contrataciones del estado, se evidenc¡a que la

Empresa iontratísta no ha cumplido con los plazos establecidos en el numeral 198.1 del Añ'
1gá det RLCE. donde se especif¡ca que dentrc de los quince (15) días s¡gu¡entes de concluida
la c¡rcunstanc¡a invocada, el contralsta o su representante legal sol¡c¡ta. cuantifrca y sustenta

su sot¡citud de ampt¡ación de plazo ante el¡nspectoro superv¡soc por lo que se deia constancia
que la Empresa Contratisla realizó su anolaciÓn de frn de causal el día 1 1/11n025 mediante

Asienlo de Cuademo de Obra N" 58 det Residente de Obra, sin embargo la solic¡tud de

Ampt¡ación de Plazo N" 01 rec¡én to pÍesenta a ta SupeNisión de Obra el dia 20/03f2026
superando el plazo de qu¡nce (15) días que menciona la normat¡va vigente del RLCE, en ese

senÍido esfa Sub Gerenc¡a de Supev¡sión y Liquidac¡ón de Obras DEN|EGA LA SOLICITUD

DE AMPLIACIÓN DE PLAZO N" 01, contabilizados por el contnt¡sta por 60 DIAS

CALENDARIOS.

corvcLUsrorvEs.
. La Contnt¡sta COIVSORC/O SALUD CHILCA tl sol¡c¡ta la Ampl¡ac¡ón de Plazo 01 por60

días calendaio el cual fue denegada por la supev¡s¡ón.
. Se cuenta con la Evaluac¡ón del Jefe de Supevisión med¡ante el INFORME No 003-2026'

JEFE DE SUPERVIS/ÓN-CSC, donde se hace un recuento de todos los actuados y su

respectivo anátisis, por to que DENTEGA LA SOL\CITUD OE AMPLIACIÓN DE PLAZO
N" 01 por 60 dias calendarios solicitados Por la Contraüsta.
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Estando a los considerandos precedentes y contando con la visac¡ón favorable de

la Gerencia Reg¡onal de lnfraestructura, la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de
Obras, y la Oflcina Regional de Asesoría Jurídica, en observancia de los Princ¡p¡os
Jurídicos de Buena Fe Procedimental, Verdad Material y Principio de Confianza. En
ejerc¡cio de las facultades confer¡das por la Ley N" 27867, Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales y sus modificatorias, y de conformidad con la delegación establecida en la
Resolución Ejecutiva Regional N" 0333-2023-GRJ/GR del 25 de setiembre de 2023,

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DECLARAR IMPROCEDENTE ta Soticitud de Ampliación
de Plazo N" 01 por sesenla (60) días calendario, presentada por el contratista
CONSORCIO SALUD CHILCA ll, respecto al Contrato N" 366-2024/GRJ/ORAF para la
ejecución de la obra: 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACIÓU Oe IOS SERVIC|OS DE SALUD
DEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD DE CHILCA, DISTRITO DE CHILCA, PROVINCIA
DE HUANCAYO, DEPARTAMENTO DE JUNíN,' con CUI N. 2509069, aI haberse
presentado de forma extemporánea; y, en estricta aplicac¡ón del numeral 198.2 del artículo
198" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado al haber transcurrido el plazo
legal para el pronunciamiento de la Entidad, RATIFICAR la denegatoria que ya fue
notificada por la Supervisión de Obra al contratista med¡ante Carta N" 01 1-2026-RC-
CSDC. Todo ello de acuerdo a los fundamentos técn¡cos y legales expuestos en la parte
considerativa de la presente Resolución, y al suslento contenido en el lnforme Técnico N"
1 04 1 -2026-GRJ/GRt/SGSLO.

ARTICULO SEGUNDO.- REMITIR cop¡as de los actuados a la Secretaría Técnica
de los Órganos lnstructores del Procedimiento Administrativo Discip nario, a fln de que
proceda con la evaluación y el respectrvo deslinde de responsabil¡dades adm¡n¡strativas.
Ello, ante la inobservancia del plazo lega¡ establecido para la atención y pronunciamiento
oportuno respecto a la solic¡tud de Ampliación de Plazo N' 01 ; el cual deberá comprender
al Sub Gerente de Supervis¡ón y L¡qu¡dac¡ón de Obras - lng. Hugo Vilcahuaman Tadeo, al
Coord¡nador de Obra - lng. Josev Antonov Camarena Curis¡nche, y a los demás serv¡dores
que resulten responsables por la refer¡da demora.

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR, la presente Resolución, al Representante det
CONSORCIO SALUD CHILCA ll, al Representante del CONSORCIO SALUD DEL
CENTRO, a la Sub Gerencia de Supervisión y L¡qu¡dación de Obras y a los Órganos
Competentes del Gobierno Regional Junín, para su conocim¡ento y demás fines,
requiriendo su cumplim¡ento oportuno.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARcHíVESE.
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notificada por la Supervisión de Obra; const¡tuyendo este anál¡s¡s el sustento técn¡co y
legal que motiva la decisión de esta Gerencia;

¿ .l


